


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

3 de octubre de 2003 
 
 
 
Estimados amigos: 
 
Mantener a nuestros niños y jóvenes seguros en sus casas, escuelas y comunidades es 
mi principal cometido como Alcalde de esta ciudad.  La ciudad tiene el compromiso de 
crear sociedades y fortalecer las existentes para proteger y servir mejor a los niños y a 
sus familias. 
 
Esta “Guía Para Corredores Seguros”  se elaboró para dar a conocer al público algu-
nos de los programas y servicios que ofrece la ciudad para mantener seguros a los ni-
ños, a las familias y a los vecindarios.  En esta guía se destacan varios programas de 
la ciudad que se centran en proporcionar a los niños y a sus familias información so-
bre la seguridad para los peatones y el tráfico, así como determinar y crear rutas segu-
ras en y alrededor de los vecindarios y de las escuelas. 
 
Quiero extender mi más sincero agradecimiento a todos los departamentos de la ciu-
dad por su arduo trabajo y dedicación para asegurar que todos los niños en Los Ange-
les crezcan sintiéndose seguros y a salvo y que tengan todas las oportunidades para 
que alcancen su pleno potencial. 
 

 Atentamente, 
 
  

 JAMES  K. KAHN 
Alcalde 
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Comisión Para Niños, Jóvenes y Sus Familias 
200 N. Spring St., Piso 22 
Los Angeles, CA  90012 

(213) 978-1840 
 

Pasajes Seguros (Safe Passages) 
 
El programa Pasajes Seguros es un esfuerzo de voluntarios creado para garantizar 
la seguridad de los niños cuando se dirigen y regresan de la escuela.  A los volunta-
rios se les capacita para que trabajen juntos con el objeto de determinar y resolver 
los problemas de tráfico y seguridad que afectan a los niños. 
 
Voluntarios de Pasajes Seguros: 
 

El papel principal de los voluntarios del programa Pasajes Seguros es pararse cerca 
o alrededor del área de la escuela y registrar u observar las actividades diarias.  Las 
horas principales de observación y supervisión serán durante las horas que los ni-
ños se dirigen a y regresan de la escuela.  Los voluntarios cuentan con camisas de 
color amarillo brillante para que los estudiantes los puedan identificar fácilmente.  El 
programa Pasajes Seguros fomenta seguridad en todo momento.  Aún más impor-
tante es el hecho de que a todas las personas que participan en el programa Pasa-
jes Seguros se les exhorta a que no intervengan en ninguna actividad que les pudie-
ra afectar a ellos o a los niños. 
  
Los voluntarios se encargan de establecer una presencia visible cerca y alrededor 
de la escuela, lo cual sirve para disuadir cualquier actividad que pudiera amenazar 
la seguridad de los niños. 
 
Mediante reuniones y sesiones de intercambio de ideas y opiniones, los voluntarios 
crearán estrategias a partir de sus observaciones.  Este proceso los insta a crear 
sociedades entre diferentes instituciones y entidades de la ciudad dentro de la co-
munidad. 
 

 

Secretaría de Transporte 
221 N. Figueroa St. 

Figueroa Plaza, Ste. 500 
Los Angeles, CA   90012 

(213) 580-1177 
 

Conozca a los oficiales de tránsito de su ciudad  
 

Contrario a lo que se cree, los ficiales de tránsito en la ciudad de Los Angeles no 
son solamente oficiales que “dan multas”.  Ellos representan una parte complicada 
de la maquinaria que mantiene a la ciudad en movimiento.  Las obligaciones de los 
oficiales de tránsito son variadas y comprenden desde hacer cumplir los reglamen-
tos de la ciudad y del Estado para estacionarse hasta dirigir el tránsito de vehículos, 
así como eliminar los vehículos que se almacenan o abandonan en las calles de los 
vecindarios.  Los oficiales de tránsito se despliegan veinticuatro horas al día, los 
siete días a la semana.  El siguiente es un ejemplo del buen trabajo que la Secreta-
ría de Transporte hace para proporcionar vecindarios seguros en toda la ciudad de 
Los Angeles. 

4 



 
 

Cuadrilla en Bicicletas (Bicycle Detail) 
 
La Cuadrilla en Bicicletas actualmente se despliega en las áreas de la entidad en-
cargada de hacer cumplir las leyes de estacionamiento de Hollywood y de las zonas 
Central y Occidental tanto en áreas comerciales como residenciales.  Los oficiales 
que patrullan en bicicleta son fundamentales para que se haga cumplir la ley duran-
te las horas pico.  También ayudan a acelerar el tránsito para ayudar a atender las 
exigencias de los propietarios de negocios y proporcionar seguridad a la comuni-
dad. 
 
Grupo Operativo Residencial (Residencial Task Force) 
 
El cometido del Grupo Operativo Residencial es proporcionar soluciones de estacio-
namiento para que haya un movimiento seguro y eficiente de personas y se pro-
mueva el bienestar y la seguridad del público en toda la ciudad de Los Angeles. 
 
El propósito del grupo operativo es imponer multas de las infracciones cometidas 
(principalmente en las zonas residenciales) que son de naturaleza crónica y que no 
puede imponer adecuadamente la entidad encargada de hacer cumplir las leyes de 
estacionamiento. 
 
La meta del grupo operativo es proteger los derechos y los privilegios de estaciona-
miento de todos los ciudadanos de la ciudad de Los Angeles, así como reformar y 
educar tanto al sector público como al privado sobre asuntos relativos a los regla-
mentos de estacionamiento. 
 
Este grupo operativo se despliega en toda la ciudad de lunes a viernes, actualmente 
se despliega entre las 6:30 a.m. y 11:30 p.m. 
 
Para mayor información sobre los servicios que proporciona el Grupo Operativo 
Residencial de la Secretaría de Transporte, llame al (323) 224-6589 durante el día; 
y (323) 224-6590 durante la noche. 

 
 

Departamento de Policía de Los Angeles  
150 N. Los Angeles St. 
Los Angeles, CA  90012 

1-877-ASK-LAPD (1-877-275-5273) 
 
 

Programa de Vigilancia Vecinal (Neighborhood Watch Program) 
 
El programa de Vigilancia Vecinal es la piedra angular de la estrategia de preven-
ción de delitos del LAPD. Tiene la participación activa de los residentes en coopera-
ción con las autoridades encargadas de mantener el orden con el propósito de redu-
cir las actividades delictivas en las comunidades de toda la ciudad. 
 
El departamento de Policía de Los Angeles inició este programa para educar a los 
residentes de la comunidad sobre el papel y la responsabilidad que tienen para la 
prevención de delitos y exhortarlos a que tomen las medidas necesarias para ese  
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fin.  El programa le pide a los residentes que se presten como voluntarios y ayuden 
a la policía a organizar a la comunidad en una unidad que trabaje para lograr la me-
ta de crear un vecindario más seguro y sin delincuencia.   Los grupos del programa 
de Vigilancia Vecinal hablan sobre los problemas de crimen que existen en el vecin-
dario con el objeto de establecer soluciones a los problemas locales. Los oficiales 
de policía de Los Angeles proporcionan a las organizaciones de vigilancia del vecin-
dario información sobre los actos delictivos que se cometen y les dan clases de las 
diferentes técnicas para su prevención. 
 
Usted puede formar un grupo de Vigilancia en su área geográfica; en una cuadra, 
en un edificio de departamentos, parque, zona comercial, complejo de vivienda pú-
blica, oficina o marina.  Algunos residentes preocupados, una organización de la 
comunidad o alguna entidad pueden encabezar el esfuerzo para organizar un grupo 
de Vigilancia del Vecindario.  Cualquier residente de la comunidad puede unirse – 
como jóvenes, adultos, personas solteras o casadas, inquilinos o propietarios de 
casas. 
 
Los miembros aprenden cómo asegurar mejor sus casas, cómo cuidarse unos a 
otros y al vecindario, así como reportarle al departamento de policía actividades 
que causen sospechas.  Los grupos de vigilancia no son vigilantes.  Son 
ojos y oídos adicionales que reportan y ayudan a los vecinos.  El programa 
de Vigilancia Vecinal ayuda a fomentar orgullo y sirve de trampolín para los 
esfuerzos que prestan atención a las inquietudes de la comunidad como lo 
son las actividades recreativas para la juventud, el cuidado infantil y la vi-
vienda asequible. 
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¿Cómo puedo empezar un Programa de Vigilancia Vecinal? 
 
El LAPD le ayudará a iniciar el programa en su vecindario.  Un represen-
tante del LAPD estará disponible para asistir a su primera reunión y ayu-
darles con la organización inicial del Programa de Vigilancia Vecinal  y 
hablar sobre las inquietudes de delitos que ocurren en su vecindario o 
comunidad.  Comuníquese con la estación de policía de la comunidad 
del LAPD para que le ayuden a empezar.  Hable con sus vecinos.  
¿Están interesados? ¿Entienden el valor de un Programa de Vigilancia 
Vecinal? ¿Están informados o les preocupan los problemas específicos 
de delincuencia en su área? 

 
Si está seguro, asegúrese de mencionar lo siguiente: 

 
• El Programa de Vigilancia Vecinal es una sociedad entre vecinos 

para ayudar al LAPD a reducir y quitar el temor ante la delincuencia; 
• El Programa de Vigilancia Vecinal no requiere reuniones frecuentes; 
• El Programa de Vigilancia Vecinal no le pide a nadie que se arries-

gue para evitar que ocurra un delito; 
• El LAPD asistirá a sus reuniones para contestar a preguntas sobre 

la delincuencia y proporcionará información sobre los procedimien-
tos de la policía. 

 
 1-877-ASK-LAPD (1-877-275-5273); TYY 1-877-275-5273 



Cruce Seguro de Peatones (Safe Crossing) 
 
El programa de Cruce Seguro de Peatones es un programa dirigido por voluntarios 
en el que interviene la comunidad (los padres de familia, la escuela, el Departamen-
to de Policía de Los Angeles, los negocios locales, el Departamento de Parques y 
Actividades Recreativas, etc.)  El programa es un esfuerzo realizado por la ciudad 
de Los Angeles para garantizar la seguridad de los niños alrededor de las escuelas 
públicas.  Las escuelas públicas reúnen los requisitos para este programa solamen-
te si el distrito les ha negado un guardia asalariado para el cruce de peatones.  Los 
voluntarios ayudan a los niños a que crucen de un lado de la calle a la otra usando 
anuncios para cruzar y también sirven de observadores que previenen y reportan 
actividades sospechosas, crímenes e incidentes.  El programa garantiza la protec-
ción de los niños.  A los voluntarios del Cruce Seguro se les capacita, se les toman 
sus huellas digitales y están asegurados por el Departamento de Policía de Los 
Angeles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Programa Hogar Seguro de la Comunidad 
(Safe House Community Program) 
 
Los miembros preocupados de la comunidad están demostrando un deseo por 
aceptar una responsabilidad compartida para el bienestar de los niños en toda la 
Ciudad de Los Angeles.  Guiados por el Departamento de Policía de Los Angeles 
(LAPD), junto con el Departamento de Bomberos de Los Angeles (LAFD) y el Distri-
to Escolar Unificado de Los Angeles (LAUSD), los padres y otros miembros de la 
comunidad están uniendo sus fuerzas para crear el programa de “Hogar Seguro” del 
vecindario. 
 
Un Hogar Seguro es un hogar o negocio a donde un niño puede ir para obtener 
ayuda o estar seguro para casos de emergencia o cuando se encuentre ante alguna 
amenaza al ir o regresar de alguna escuela primaria, secundaria o preparatoria del 
LAUSD.  Las ubicaciones en donde se encuentran los Hogares Seguros están mar-
cadas con una placa distintiva para identificarlas fácilmente. 
 
Programa Safety Valet 
 
El Departamento de Policía de Los Angeles inició el Programa Safety Valet cuando 
una investigación de las quejas de la comunidad en o alrededor de las escuelas 
primarias reveló la necesidad de colocar controles de tráfico o tener guardias para el 
cruce de peatones. 
 
En agosto del 2003, el Alcalde James K. Hahn aprobó el Programa Safety Valet 
como un ejemplo de la manera en la que, al trabajar juntos, los departamentos de la 
Ciudad pueden ampliar y mejorar los servicios de la ciudad gracias a talentos creati-
vos y entusiastas de la comunidad diversa de Los Angeles. 
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Los socios de este programa incluyen el Departamento de Policía de Los Angeles 
(LAPD), la Secretaría de Transporte de Los Angeles (LADOT), la Oficina del Procu-
rador Municipal, la Comisión Para Niños, Jóvenes y Sus Familias, el Distrito Escolar 
Unificado de Los Angeles (LAUSD), así como los padres y los administradores es-
colares a quienes se les ha capacitado y a quienes el Departamento de Policía de 
Los Angeles les ha verificado sus antecedentes penales.  Los voluntarios llevan 
puesto un chaleco color naranja y una tarjeta de identificación. 
 
El Programa Safety Valet opera todas las mañanas y las tardes.  La idea principal 
del programa es hacer que todos los vehículos transiten en una rotación hacia la 
derecha alrededor de la escuela.  Los voluntarios se paran en sus áreas designadas 
(en la orilla de la banqueta enfrente de la escuela) y esperan a que los vehículos se 
detengan completamente.  Los voluntarios hacen contacto visual con los conducto-
res indicándoles que pueden abrir la(s) puerta(s) del vehículo de manera que los 
niños de la escuela puedan salir del auto.  Así, los voluntarios cierran la(s) puerta(s) 
del vehículo y caminan con los niños hasta que entran al terreno de la escuela. 
 
El Programa Safety Valet sirve para prevenir los accidentes de tránsito enfrente de 
la escuela y reduce la paralización total del tráfico que crea un peligro para todos los 
niños.  El Departamento de Policía de Los Angeles está presente en algunos días 
seleccionados para supervisar el programa e infraccionar a las personas que violen 
las leyes de tránsito. 
 
La fecha propuesta para el lanzamiento de este programa es octubre de 2003 en la 
Escuela Primaria Malabar y se llevará a cabo con la supervisión de cada una de las 
oficinas de la ciudad como parte del Mes para la Seguridad Infantil  en el 2003.  La 
meta es establecer el Programa Safety Valet en 24 escuelas primarias durante los 
próximos dos años. 
 
Con la puesta en práctica del Programa Safety Valet, el Departamento de Policía de 
Los Angeles colabora para proporcionar mayor seguridad a los niños de la Ciudad 
de Los Angeles.  
 

 
Oficina del Procurador Municipal 

1645 Corinth Ave, Room 209 
Los Angeles, CA 90025 

(310) 575-8500 
 
 

Programa Vigilancia de Niños L.A. (Kid Watch L.A.) 
 
El Programa Vigilancia de Niños L.A. de la Ciudad de Los Angeles, toma como mo-
delo al programa del Grupo Operativo de Cinco Escuelas que inició la policía de la 
Universidad del Sur de California en 1995, depende de los ciudadanos voluntarios 
(residentes del área, propietarios de negocios y personas que trabajan en los vecin-
darios) que se comprometen a vigilar físicamente a los niños durante las horas en 
las que se dirigen a y regresan de la escuela y reportar crímenes o actividades sos-
pechosas al LAPD o a la Policía Escolar. Los dos coordinadores administrativos 
asignados al programa Vigilancia de Niños L.A. buscan y coordinan la selección de 
voluntarios de la comunidad. 
Los coordinadores del Programa Vigilancia de Niños L.A. también designan las ru-
tas más probables por las que pasen los niños como zonas seguras y ayudan a 
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determinar cuáles son las zonas de peligro y las cuáles violaciones a la ley se co-
menten dentro de estas zonas de seguridad. 
 
Para convertirse en un voluntario del Programa Vigilancia de Niños L.A. o para ma-
yor información sobre este programa, comuníquese a la oficina del Procurador Mu-
nicipal al (310) 575-8500. 
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Distrito Escolar Unificado de Los Angeles 
333 South Beaudry Avenue, Piso 20 

Los Angeles, CA  90017 
(800) 404-5980, Código de Acceso 05 

 
Programa Alternativo a la Imposición de Multas en Zonas Seguras 
de Tránsito (School Safe Traffic Zone Citation Diversion Program) 
 
El Programa Alternativo a la Imposición de Multas en Zonas Seguras de Tránsito  
(SSTZ, por sus siglas en inglés) es un compromiso para poner en vigor las leyes de 
los peatones y bicicletas.  Adjunta a la multa se encontrará una notificación sobre la 
oportunidad que tiene la persona que viola la ley para asistir a una “Clase de Seguri-
dad de Tránsito para los Jóvenes” de tres horas del Programa Alternativo a la Imposi-
ción de Multas en Zonas Seguras de Tránsito, que se lleva durante los sábados por la 
mañana.  El padre o tutor se podrán inscribir por anticipado a la clase llamando al 
número de teléfono que aparece en la notificación y deberán asistir a la clase con el 
niño.  Se emitirá un certificado de culminación para presentarlo ante el juez del tribu-
nal de tránsito de menores en la fecha de su audiencia.  Entonces, el juez tendrá la 
oportunidad de suspender la multa.  Además, solamente los estudiantes que tienen 
citatorio para las primeras y segundas ofensas tendrán la opción de asistir a la clase, 
a menos de que indique el juez lo contrario.  
 
El Programa Alternativo a la Imposición de Multas en Zonas Seguras de Tránsito 
Escolar está compuesto por cuatro elementos de un programa integral y exitoso para 
peatones y ciclistas: 1) la puesta en vigor, 2) educación, 3) ingeniería y 4)  enriqueci-
miento de la comunidad, como 
 
• Imponer multas por las violaciones de seguridad y del tránsito de peatones y ciclistas. 
• Llevar a cabo un programa alternativo a la imposición de multas para peatones y 

ciclistas. 
• Información sobre conceptos de seguridad para peatones y ciclistas. 
• Oficiales como mentores en un programa de actividades para ciclistas después de 

clases en las escuelas secundarias y preparatorias en los cuales se fomenta el cum-
plimiento de las leyes de tránsito y el uso del casco. 

• Especificar las rutas seguras y peligrosas de las escuelas secundarias. 
• Trabajar con organizaciones de la comunidad en el Distrito para aumentar la participa-

ción de la comunidad en los programas de seguridad de tránsito como el Programa de 
Ayuda Escolar. 

• Ofrecer en la escuela a los estudiantes de K-12 talleres de educación y seguridad 
para ciclistas y peatones. 

• Ofrecer reunirse con los padres, la comunidad escolar, los maestros y el personal de 
la escuela para hablar sobre las preocupaciones y problemas de tránsito alrededor de 
su escuela. 



Consejos de Seguridad de Tránsito 
 
Consejos para los Peatones 
 
FCruzar en las intersecciones,  preferiblemente, siempre que sea posible, 

en los cruces de peatones marcados.  Permítale a los vehículos suficiente 
tiempo para que se detengan antes de dar el paso para cruzar en el cruce 
de peatones.  Aunque usted tiene el derecho de vía, no asuma que el 
vehículo lo haya visto. 

FAl caminar de noche, use ropa de colores claros para que los  auto-
movilistas lo vean con mayor facilidad.  La ropa retro-reflectante ayuda a 
que los peatones permanezcan visibles. 

FSiempre lleve con usted una linterna pequeña  cuando camine en la 
noche. 

FAntes de cruzar la calle, voltee a la izquierda, a la derecha y a la iz-
quierda y escuche el tráfico que se aproxima.  No dependa simplemente 
de las señales de tránsito para que lo guíen cuando esté despejado para 
cruzar.  Voltee antes de cruzar la calle. 

FEvite cruzar la calle imprudentemente o cruzar saliendo entre dos vehí-
culos estacionados. 

FCamine sobre las banquetas cuando las haya.  Si no hay banquetas, 
camine sobre el lado izquierdo de la calle dando al tráfico. 

FCamine a la defensiva y mantenga los ojos en el tráfico. No obstruya 
su vista con paquetes u otros objetos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consejos para los Automovilistas: 
 
FSiempre deténgase completamente  detrás de la línea límite blanca en 

los semáforos y en las señales de alto.  En una intersección o cruce de 
peatones que no estén marcados deténgase completamente en la esqui-
na.  No prosiga hasta que la intersección esté despejada en todas las 
direcciones. 

FNo rebase ningún vehículo que esté parado en un cruce de peato-
nes.  

FEspere a que el peatón llegue al otro lado del cruce de peatones an-
tes de proseguir. 
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FAsegúrese de tener su parabrisas limpio (por dentro y por fuera) y sin 
polen ni polvo que puedan impedir la visibilidad durante el día o la noche. 

FLimpie los faros de su vehículo. 
FQuítese los anteojos a la hora del atardecer. 
FNo maneje a velocidades peligrosas,  especialmente en vecindarios 

residenciales y en zonas escolares durante las horas normales de escue-
la. 

FSea considerado con los otros conductores al usar las luces altas en 
la noche. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FEn la noche, ajuste su espejo retrovisor para la “noche” con el objeto 

de evitar que le deslumbre las luces de los faros de los autos. 
FTenga cuidado con los peatones, especialmente los niños,  que pue-

dan salir repentinamente detrás de los vehículos estacionados. 
FLa ley establece que los vehículos se deben detener para dejar pasar 

a cualquier persona que use un perro guía o un bastón blanco y que esté 
fuera o dentro del cruce de peatones.  Solamente a las personas ciegas o 
casi ciegas se les permite tener un perro guía o bastones blancos. 

 
 

 Consejos para los Niños 
 

FSiempre camina o anda en bicicleta junto con un amigo al ir y regre-
sar de la escuela.  Mantente cerca de un grupo cuando esperes al auto-
bús en la parada.  Es mucho más seguro y divertido estar con tus amigos. 

FSi alguien te molesta al ir o regresar de la escuela, aléjate de esa per-
sona y díselo a una persona adulta en quien confíes como tus padres o tu 
maestro. 

FSi un adulto se acerca a ti para pedirte ayuda o indicaciones, recuer-
da que las personas mayores que necesitan ayuda no se la deben pedir a 
los niños; se la deben pedir a otros adultos. 
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FSi alguien que no conoces o alguien con quien te sientes incómodo 
te ofrece un aventón, dile NO.  Si alguien te sigue, aléjate de esa perso-
na tan pronto como puedas.  Siempre asegúrate de DECIRLE lo que pa-
só a tus padres o a una persona en la que confíes. 

 

FSi alguien trata de llevarte a algún lado, aléjate inmediatamente y grita, 
“¡Esta persona está tratando de llevarme!” o “¡Esta persona no es mi pa-
dre (o mi madre)!” 

 

FTen cuidado cuando juegues.  Mantente alejado de las albercas, los 
canales y otros cuerpos de agua a menos de que estés con una persona 
adulta.  No juegues cerca de las calles muy transitadas o en áreas desier-
tas y nunca tomes atajos a menos que tengas el permiso de tus padres. 

 

FNo uses ropa ni cargues ningún artículo que tenga tu nombre afue-
ra, y no te confundas solamente porque alguien que no conoces dice tu 
nombre. 

 

FNo te acerques ni te metas a un automóvil con alguien a menos de 
que estés con tus padres o con un adulto en quien confíes.  Nunca acep-
tes un aventón de nadie sin PREGUNTARLE PRIMERO a tus padres. 

 

FTen cuidado al jugar o andar en bicicleta cuando empiece a oscure-
cer. Algunas veces es difícil que la gente que maneja te vea.  Usa reflec-
tores y ropa protectora si tus padres te dejan jugar afuera después de que 
oscurezca. 

 

FSi quieres cambiar tus planes después de la escuela, siempre PRE-
GÚNTALE PRIMERO  a tus padres.  Nunca juegues tu solo en los par-
ques, centros comerciales o en las salas recreativas con videojuegos. 

 

FSiempre PREGÚNTALE PRIMERO a tus padres o a la persona que 
esté a cargo antes de que vayas a algún lado a hacer algo.  Asegúrate de 
COMUNICARTE regularmente con tus padres o con una persona adulta 
en quien confíes cuando no estés con ellos. 

 

FNo te dejes engañar por personas que te ofrezcan regalos o invita-
ciones especiales.  Nunca aceptes nada de nadie sin el permiso de tus 
padres. 

 

FNunca entres solo a un baño público. 
 

FNunca vayas solo a los centros comerciales, al cine, a los parques o 
a las salas recreativas de videojuegos.   Lleva a un amigo contigo y 
siempre PREGÚNTALE PRIMERO a tus padres para asegurarte que 
puedes hacerlo. 

 

FNo te dejes llevar por el pánico si te sientes perdido.  Encuentra el 
lugar más seguro al que puedes ir o a la persona a la que le puedas pedir 
ayuda para que te reúnas con tu familia.  Nunca los busques tú solo y 
nunca te vayas solo con alguien que esté tratando de reunirte con tu fami-
lia. 
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ATENCION A TODOS LOS PADRES DE  
FAMILIA, ESTUDIANTES, MAESTROS 

 Y VENDEDORES AMBULANTES  
CERCA DE LA ESCUELA 

 
 

El Departamento de Policía de Los Angeles (CTD) quiere 
recordarle que el Artículo 80.73 del Código Municipal de 
Los Angeles estipula que: 

 
 

(Artículo 80.73 del Código Municipal de Los Angeles) 
 
 

Es ilegal que alguna persona se detenga, se pare o estacione un vehículo, 
camioneta o carretilla con el propósito de vender, anunciar, mostrar u 
ofrecer para vender artículos, mercancías, frutas, verduras, bebidas, comi-
da de cualquier tipo dentro de una distancia de 500 PIES de la línea de 
propiedad más cercana de cualquier escuela.  Toda persona que viole este 
artículo será arrestada y se le confiscarán los artículos.  Se desecharán 
todos los productos perecederos. 

 
POR FAVOR AYUDE A QUE NUESTROS NIÑOS 
ESTEN SEGUROS.  NO COMPRE MERCANCIA DE 
NINGUN VENDEDOR AMBULANTE QUE ESTE 
CERCA DE LAS ESCUELAS. 
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Números de Teléfono Importantes 

 
  Emergencia  9-1-1 
 
 Información de Servicios Municipales  3-1-1 
 
  DEPARTAMENTO DE POLICIA DE LOS ANGELES  (LAPD) 
 

 1-877-ASK-LAPD (1-877-275-5273)   

  Tránsito 
 División de Tránsito (Central) …………..….… (213) 485-2799 
 División de Tránsito (South)      ……...…(Ingés) (213) 485-7742 
                                                                  (Español)  (213) 485-7743 
 División de Tránsito (Valley)   ………………… (818) 756-9203 
 División de Tránsito (West)  ……………….…. (213) 473-0215 
  
  SECRETARIA DE TRANSPORTE 
 

Vehículos Abandonados en la Calle (Metro)  ..  (323) 224-6596 
Vehículos Abandonados en la Calle (Valley)   . (818) 756-8004 
Vehículos Abandonados en Propiedad  
   Privada (Metro)    .….………………………..… (323) 224-6583 
Vehículos Abandonados en Propiedad 
   Privada (Valley)   ……………………………….  (818) 756-9525/9526 

 Comunicaciones (Dispatch)     ……………...….. (213) 485-4184 
                                                                            o al   (818) 756-9418 
 Guardia de Cruces (Central/Hollywood Ofc.)  .. (323) 913-4648 
     Guardia de Cruces (Valley Ofc.)      ……………… (818) 756-9981 
 Guardia de Cruces (Western)     ………………… (310) 312-3521 
 Mal Uso de Placas/Carteles para 
    Discapacitados ………….. …………………… (323) 224-6591 
 Infracciones Recurrentes ………..………….… (323) 913-4626 

Para Pagar Multas de Estacionamiento 
   (Central)  ………………………………….……. (800) 482-5387 

                                                                           o al   (213) 623-6533 
 Para Pagar Multas de Estacionamiento 
    (Valley)     ………………………………..…….… (818) 901-7027 
 Grupo Operativo Residencial  (Día)   ……..… (323) 224-6589 
     Grupo Operativo Residencial  (Noche)    …… (323) 224-6590 
 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE LOS ANGELES 
 

Servicio de Policía Escolar  …………………..  (213) 625-6631 
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 Notas: 
  

___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
 
___________________________________________________________ 
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La Comisión Para Niños, Jóvenes y Sus Familias se esfuerza por mejo-
rar la capacidad que tiene el gobierno para mejorar la salud, la seguri-
dad y el desarrollo óptimo de todos los niños en la Ciudad de Los Ange-
les.  Con el propósito de alcanzar esta meta en cada vecindario, la Co-
misión creó Neighborhood Networks4Kids. 
 

Neighborhood Networks4Kids se centra en unir al sector privado y pú-
blico para crear un enfoque de un grupo que coopere para fortalecer los 
vecindarios.  Esto se logra en dos niveles:  1) aumentar la utilización y 
la coordinación de las instalaciones y los recursos de la ciudad, del con-
dado, de la escuela y de la comunidad; y 2) hacer participar a los resi-
dentes y a la juventud de la comunidad para crear una infraestructura 
local más fuerte con el objeto de solucionar los problemas y mejorar la 
calidad de vida de los niños y de los jóvenes en la ciudad. 

 

Visión:  
 

“Todos y cada uno de los niños de Los Angeles debe llegar a la vida 
adulta después de haber tenido una infancia segura, sana y con los cui-
dados necesarios que lo preparen para convertirse en un miembro res-

ponsable y que contribuya a la comunidad” 
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Comisión Para Niños,  
Jóvenes y Sus Familias 

 

200 North Spring Street, Piso 22 
Los Angeles, CA 90012 

Teléfono: (213) 978-1840  
TDD:  (213) 978-1846 
Fax: (213) 978-1871 

Página Web: http://www.ccyf.org 

Esta guía representa una muestra de programas diferentes de seguridad 
que ofrece la Ciudad de Los Angeles.  Para mayor información sobre 
todos los programas de la Ciudad, por favor visite la página de la web 

de la Ciudad en http://www.lacity.org 

Servicio de traducción proporcionado por el Distrito Escolar Unificado de Los Angeles 


